RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004091, Ent. N° 2200/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta los hogares, en diversas zonas del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1123/13 de fecha 25/06/13 el Directorio dispuso contratar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33                 Literal C) Numeral 22) del T.O.C.A.F., a la firma Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. (CEI),  por el monto total de $ 75.000.000, más I.V.A.;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31/7/13 acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, por haber contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerlo sin disponibilidad en el rubro de imputación;
 3) que con fecha 22/8/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación formulada, en Sesión del 20/11/13;
 4) que por Resolución Nº 2407/14 de 29/12/14, el Directorio dispuso aprobar, sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la ampliación del 40% de la contratación original, a Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. (CEI), según el siguiente detalle: Instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar para el Departamento de Canelones:                              $ 30:000.000; I.V.A. (22%): $ 6:600.000 ascendiendo el monto máximo  (impuestos incluidos): $ 36:600.000;

 5) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 4/02/2015, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

 6) que por Resolución del Directorio (Nº 352/15 – Acta 2529) de 13/03/2015, se reiteró el gasto, expresándose que es necesario contar con la contratación de la empresa para que ésta pueda seguir brindando los servicios de instalación y dar continuidad a las obras previstas;

 7) que el gasto fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada, con fecha 24/03/2015;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose sin cambios la situación que dio mérito a la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4/02/2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
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